
 
 

 
RESOLUCIÓN 34/2022 

Caá Catí, 01 de Abril de 2022 

VISTO 

El artículo 76 de la Carta Orgánica Municipal; 

La Ordenanza 05/22 dictada y aprobada por el Honorable Concejo Deliberante el 

31 de Marzo del 2022 

 

CONSIDERANDO  

Que, por Nota fecha 01/04/22 fue remitida la Ordenanza Nº 05/22 aprobada por el 

Honorable Concejo Deliberante; 

Que, la citada Ordenanza resulta necesaria para cumplimentar con los requisitos 

del Banco de la Nación Argentina -B.N.A- en relación a contraer un empréstito con 

dicha entidad para la adquisición de bienes de capital.   

Que, el Ejecutivo Municipal encuentra pertinente el objeto establecido en la citada 

ordenanza, dado los beneficios que otorgará al funcionamiento del municipio.  

 

POR ELLO 

EL INTENDENTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE 

 

 ART 1º.- PROMULGAR la Ordenanza 05/22 sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante en fecha 31 de marzo de 2022. 

ART 2º.- La presente resolución es refrendada por el Secretario de Gobierno. 

ART 3º.- DE FORMA.- 

.  


